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ADMINISIRAGION PROVINCIAL
Comisaria de Aguas de ia Cuenca del Duero

ANUNCIO

Dou Francisco Martín de Benito,^ don 
Mariano Alberto y don Raimundo de la 
Calle, vecinos de Fresneda de Cuéllar 
(Segovia), solicitan del ilustrísimo señor 
ingeniero comisario jefe de Aguas de la 
Cuenca del Duero, la concesión de un 
aprovechamiento de 1,40 litros de agua 
por segundo, derivadas del río Pirón, en 
término municipal de Fresneda de Cué
llar (Segovia), con destino a riegos, así 
¿orno la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el.proyecto 
son las siguientes: ,

Toma.—Se efectúa en la margen izquier
da del río Pirón, en el lugar denominado 
*La Pesquera», mediante una galería de 
hormigón de 20 metros de longitud que 
comunica con. un pozo de sección cua
drada, de un metro de lado y 3 metros de 
profundidad. La elevación se consigue me
diante un motor de 1,5 C. V. alojado en 
una caseta situada sobre el pozo.

La impulsión se realiza a través de 35 
metros de tubería de fibrocemento de 150 
milímetros de diámetro de 3/5 atmósferas 
de presión. La distribución por las fincas 
se hace por tubería de hormigón de 300 y 
175 milímetros de diámetro.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes en la materia, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a contar 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones que esti

men pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto durante 
el mismo período de tiempo en estas ofici
nas, Muro, número 5, Valladolid, en horas 
hábiles de despacho.

Val|aciolid, IS-.-de'noy.iembre de 1966.— 
El comisario, jefe deJa^úas, Luis Díaz-Ca- 
ne|á Pando. .

V ■ 3.665-3.035 wool-
ADMINISTRAGji MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Exemo. Ayuntamien
to los pliegos de condiciones para ena
jenar, mediante subasta pública, un solar 
de propiedad municipal sito en el paseo 
de Zorrilla, esquina a la calle de Sala
manca, 1.462,50 metros cuadrados, y no 
presentadas reclamaciones con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 24 del vigen
te Reglamento de Contratación, tendrá 
lugar dicha subasta a los veintiún días 
hábiles, a contar desde dy^siguiente a 
aquel en que sea publicado el presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en una de las Salas de Comisiones de la 
Casa Consistorial bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde o concejal 
en quien delegue, a Ias doce horas.

El solar será destinado a la construc
ción de cualquier tipo de edificio de uso 
compatible con la condición de zona 
residencial que corresponde a su empla
zamiento, debiendo dar comienzo las 
obras dentro de los treinta días siguien
tes a la concesión de la licencia muni
cipal y estar concluidas .en el plazo de 

cuatro años contados desde su inicia
ción.

EÍ tipo de subasta será el de veintiún 
millones novecientas treinta y siete mil 
quinientas pesetas (21957.500), ÿ las 
proposiciones se limitarán a ofrecer la 
cantidad que se abonará por dicho solar 
sin que pueda ser inferior al citado tipo, 
sujetándose al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION
(que se extenderá en papel de la clase 
corresponíliente a 6 pesetas y sello mu
nicipal de 10 pesetas y al presentarse 
llevará escrito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar a la subasta de 
enajenación del solar situado en el paseo 
de Zorrilla, esquina a te calle de Sala
manca).

D ..., vecino de ..., calle de ..., núiríe- 
ro ..., se compromete a abonar al Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valladolid 
la cantidad de... (en letra), por el solar 
sito en el paseo de Zorrilla, esquina a la 
calle de Salamanca, aceptando todas tea 
condiciones objeto de la subasta, que 
figuran en el expediente.

(Fecha y firma del proponente)
Par’a tomar parte en la licitación será 

preciso cónsignar como fianza, en te De
positaría municipal o en te Caja General 
de Depósitos, te cantidad de ochocientas 
setenta y siete mil quinientas pesetas.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones dei Reglamento de 
Contratación de tes Corporaciones Lo 
cales de 9 de enero de 1955 y para lomar 
parle en te misma, podrán presentarse 
tes proposiciones desde el día siguiente 
al qué se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado hasta el día 
anterior hábil a te celebración de la 
subasta, de diez a una de te tarde, en la 
Oficialía Mayor de este Ayuntamiento.

A todo pliego de praposiciones deberá
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acompañarse por separado el resguardo 
que acredite ia constitución dei depósito 
de fianza en Ia Depositaría municipal o 
en la Caja Genera! de Depósitos, debien
do estar reintegrado en todos los casos 
con el timbre municipal que corres
ponda.

El expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables durante las 
horas de oficina, en la Oficialía Mayor

Valladolid, 28 de noviembre de 1966. 
pj^^^^I^ljcfe^i¡feíajtín Santos Romero.

Q I 3.942-5.036 
Plas._.42í3¿--Í 

ARROYO
Aprobada por el Ayunitamjiento la 

ordenanza fiscal para la exacción del 
sinpuesto sobre circulación de ve 
luculos de tracción mecánica por la 
vía pública, queda expuesta al públi
co, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 

.^.• a-èîëctos de exarhea y reclamaciones, 
y - sAiiroyo, 5 de dfciembre de 1966.— 
1 El alcalde,. Badáslao Fernández.

l|0 . 4.124-3.037

. CABREROS DEL MUNTE
En. la Secretaría de este Ayunta- 

miento, se encuentran expuestos al 
público, para su examen y reclama-' 

' ci'ones, por. el plazo de quince días, 
hábiles, los siguientes ' do-oumentos : 

Urdenanza fiscal del impuesto so
bre circulación de vehículos de 
tra'Cción mecánica por la vía pública. 

El presupuesto 'municipal ordina
rio formado para el próximo año 
de 1967.. ó

, - Cabreros del - Monte, 7 de diciembre 
de 1966.—lEl alcálde accidental, Sal- 

\. va d or de 1 Réy - * ' < »

.^>S9f
4,100—3.038

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal del impuesto so
bre circulación de vehículos de mo- Í 
tor, queda expuesta al público, en 
unión del acuerdo de imposición, en 
la 'Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días, a efectos de exa
men y reciam aciones.

Castronuevo de Esgueva, 2 de di
ciembre de 1966.—El alcalde, VictO'ri- 
no Ruiz. '

4.111—3.039

COGECÍES DEL - MUNTE
Aprobada por . este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal del impuesto so
bre circulajción de vehículos de 
tracción ’¡mecánica;, por vía pública, 
queda expuesto al público, por el 

plazo de quince días, para oír reola-

'Cogeces del Moitié, ¿29 'de noviem- 
brefde 1966.—El alcalde,. Félix Her
guedas. -i' i.

4.071—3.040

ENCINAS DE ESGUEVA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal del impuesto so
bre circulación 'de Vehículos a motor,' 
queda expuesta lal público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
ranto quince días, a efectos de' 
ex amen y reciam acion-es.

' Encinas de Esgueva, 3. de diciem
bre de 1966.—E'l alcaide' Angel Sanz.
1-.. . 4.058-3.041

ENCINAS DtE ESGUEVA
Aprobadas por este Ayun tami ento 

la reforma de los tipos vigentes en 
las ordenanzas fiscales sobre desagüe 
de canalones en la Vía pública, trán
sito de animales dpméstióos por da 
vía pública y sobre rodaje y arrastre 
de vehícudos, excepto , los de motor, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría municipal, durante quince 
días, a efectos de. reclamamones.

Encinas, de EsgU'evá, 3 de diciem
bre de 196d—El alcalde, Angel Sanz.

4.060—3.042

GATON DE CAMPOS
Confeccionado el padrón d-e contri

buyentes sujetos ai pago dal impues
to sobre •oirculación de. vehículos de 
tracción mecánica por la vía pública, 
se 'encuentra expuesto. al público', 'en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
duranto el plazo de quince día^, para 

: su examen y .f eoÍ^maciones.
Gatón de Canipos, 9 de diciembre 

de 1966.— El alcalde (ilegible).
. 1 n 4.128-3.043

El Excmo. Ayuntamiento; Pleno, en 
sesión celebraba el día 29 de julio de 
1906, acordó la imposición de, contri
buciones especiales por das obras de 
urbanización de la calle de las Eras,, 
quedando expuesto al público él 
mencionado; expediente, en Interven
ción municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles, contándose el 
plazo desde el- 'día' siguiente a la- 
publicación 'del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial ”de la provincia, 
con la; relación de contribuyentes 
afectados, cuotas y demás anteceden
tes reglamentorios, fijándose también 
el corresipondiente edicto en -el ta
blón de Anuncios de, este .Ayunta- 

¡ rniento,, a fin de que, durante los 
^ocho días siguientes a. la finaliza-

cién del refèrido plazo', puedan los 
interesados legítimos formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas. .
' Asimismo, se convoca; por el pre 
sente anuncio y por el correspo.n- 
diente edicto a los contríbuyeniteg 
afectados, para la reunión constitutiva 
de la Asamblea General, que tendrá 
lugar, en la Casa Consástoríaíl, el'.pró
ximo día 13 de enero de 1967, a las 
diez hora’S, presidida por la Mesa 
provisional, por esta Alcaldía o quien 
delegue la misma, como presidente 
y dos 'de 'los contribuyentes que asis
tan, ei mayor y el menor, respectiva-, 
m'ente, 'de los propietariós afectados, 
por las obras proyectadas, pa-ra tra
tar en ella del siguiente Urden del 
Día:

I .° Constitución de la Asociaciós 
Administrativa de Contribuyen tes.

2 .° Designación de los Delegados 
que han de constituir la Junta 'de di
cha Asociación y. dei presidente de la 
■mi.sma.

3 .° Redacción de’ los Estatutos por 
los que han de regirse la Asociación, 
se declarará constituida de oficio por 
la Alcaldía en- eil caso de que 'no' acu
da niniguno de 'Iqs interesados.

Iscar, 2 de 'diciembre de 1966.—O' 
alcalde, Jesús Herrero.

4.079-3.044

MATIELA DE DUS CAÑOS
En la Secretaría mumoipál, se 

hallan expuestos al público, a efectos 
de reclamaciones, por espacio de 
quince días, 'los documentos siguien
tes:

Presupuesto municipal ordinario 
para 1967.

Uiydenanza que regula el impuesto 
niunicipal sob'to'" vehículos de trac
ción mecánica .por la vía .pública.

Matilla de los ’Cáños, 9 de 'diciem
bre- 'de 1966.—iEl*alpa'lde, Ja'cinto Sar-

4.137—3.045

MURAD DE DA REINA
Ap'robada por el Ayuntamiento la 

ordenanza fiscal para la exacción del. 
impuesto municipal .sobre circulación 
de vehículos de tracción mec-ánica 
P'Or la vía pública, se halla 'de mani
fiesto al piúblico, en esta Secretaría, 
poir espacio' de quince días, -a efectos 
de .examen v„ reclamaciones.

} Moral de Ta Seim, 9 de diciembre 
qe 1966.—El alcáíd| (ilegible).
: 110 d 4.123-3.046

. : . ..iPIÑShLj^I ABAJU
Se hallan expiuestos • ai público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento,, 
i por espacio de quince días y a.■efectos
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aJe rœlamâcienes, los siguientes do- 
ounienibos:

Ordenanza del impuesto de cárcu- 
tecián de vehículos de tracción 
inecánica.

Expediente de haibilitación y su- 
^emento de crédito dentro del pre- 
isupuestO' del año actual.

;';< 'Piñel idd.>'^ajo, 12 de diciembre de 
iiè^.—El alical^^'l^legible).
¡ ' 4.152-3.047

PlÑEE^íE À'BRLBA
Se hallan ‘expuestos al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espace de quince días hábiles y 
a efectos de reclamaciones, los si
guientes documentos:

Ordenanza del impuesto de oircu- 
iación de vehículos de tracción me
cánica.

Expediente de habilitación y su
plemento de crédito déntro dei pre
supuesto del año actual.

.f’iñel ;rd)erAi{!^j^.j:-íj¡.2 de diciembre 
•dé 1966.—©1 alcaide ^(ilegible).

; | 4149-304«

PALAZUEW-l^E VEDIJA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal del impuesto so
bre circulación de vehículos por la 
vía pública, conforme a lo autorizadb 
por la Ley 48/1'966, está, dé manifies
to al público, en está Secretáiría', por 
el plazo de quince días, durante cuyo 
plazo ¡puede, ser examinado dicho ex
pediente y presentarse las reclama- 

Ç.-.-Cip^-es-a que ^aya lugar en derecho. 
/ . ' Palazuelo d¿ Vedija, 7 de diciem

bre de' 1966.-^E1 alcalde (ilegible).
4.095—3.049

COiM-UN JDAD DE VILLA Y
TIERRA DE PORTILLO

, Habiendo sidO' solicitada por don 
Benito MoyanO' Riesgo, vecino de 
TiUdela de Duero, ia devolución de la 
fianza definitiva que 'tiene constituida 
para responder del- aprovechamiento 
fié 1.171 pinos del monte Bosque y 
226 pinos secos de Marinas, pertene
ciente a los Propios de. esta Comuni
dad de Villa y Tierra, en la campaña 
forestal 1965-66,. se hace público por 
niednc del presente anuncio, para- 
Que, en el plazo - de quince días hábd- 
1’05, puedan presentar. reclaimaciones 
quien>es. creyeran tener algún dere
cho exigible' al adjudicatario, .por ra- 
^n dél nontratp' garantizado.

: Portillo, 7 de ’-diciembre de 1966.— 
®1 alca!depresidénte, Marió A cebes.

■ 4.072—3.050
5 0^

QUINTANILLA DE TRIGUEROS
Aprobada la, ordenanza, fiscal sobre 

el impuesto- de circulación de ve
hículos de tracción mecánica por la' 
vía pública, se expeine al publicó dfu- 
rante quince días, a efectos de exa
men y reclamaciones.
•'Q'UÓ-Müa^ Trigueros, á 5 de 

'diciembre dTlW^í^tor alcalde, A. Pé- 
iríez. 2^.^,. |

„ " ■> . .. / 4 081-3.051

-SAN-PfeLAYO
La ordenanza, fiscal reguladora del 

impuesto, sobre circulación 'de ve
hículos de tracción mecánica ¡por la 
vía pública, queda expuesta al públi
co, a ef ectos de examen- y recla.macáo- 
nes en la Secretaría municipal, por 
tenm-ino de quince días.

San Pelayo, .3 de diciembre de 1966. 
El alcalde, E; Fraile.

4.122—3.052

URONES DE CASTROPONCE
En la ''Secretaría del Ayuntamiento 

y por espáció ¿le'quince días, quedan 
expuestos al ipúblico, a^ efectos de 
Aclamaciones,’ los siguientes docu
mentos :

Presupuesto municipal ordinario 
para el año 1967.

Ordenanza. fiscal del nuevo impues- 
tovsobre circulación de vehículos de 
tracciófn. .m-ecánica por la vía pública.

Urones de Castroponce, 12 de, di- 
ciembré de 1966.—-El alcalde, Aure
liano .Rodríguez.

llfO ,^ 4.139-3.053

A^ILLARMEiNtllRO DE .ESGUEVA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordíenanza ñ-scal 'd el impuesto 
sobre circulación de vehículos de 
motor, queda expuesta al público, en , 
unión del acuerdo de imjpO'Sición, en 
la Secretaria municipal, durante' el 
plazo de quince días, a efectos de 
éxarh'én y reclamaciones.

Villarmentero de Esgueva, 2 de di
ciembre de 1966.^E1 alcalde, Adolfo 
Ruiz. '

J ¡1 ú2 J 4,109-3.054

VJTréÁVELLID
Quedan expuestos al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince 'días, los .padrones 
de los a.rbitri0'S municipales, forma
dos para .el año 1966, para ser exami
nados y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes, con sus 
justificantes, por escrito, dentro de 
dicho plazo, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 
y'ViirâiVêîîfQ^''9*'de' '^ciembre de 1966. 
^li-aitoailde.file^ibte). • •
1 ■: 4.132-3.055'

.of'

VILLAVERDE DE MEDINA '
Aprobada' por el Ayuntamiento la 

ordenanza fiscal sobre vehículos de 
motor, para regir 'en el año de 1967, 
queda expuesta ai público, en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones..

Villaverde de Medina, 1 de diciem
bre de 1966.—;É1 alcalde, Teodoro' Ro- 
drí'guez. • • >

4.091—3.056

VILLAVERDE DE MEDINA
Aprobado por el Ayuntamienio el pre- 

supuesio municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967. estará de manifiesto al 
público en la decretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quineç días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683' y concordantes de la Ley dé 
Régimen Local.

Villaverde de Medina, 1 de diciembre 
de 1966.-El alcaide, Teodoro Rodríguez.

- , 4 092—3.057

VILLAV¿ENCÍ0
DE I^fe CABALLEROS

Aprobada pop Æ Ayuntamiento la 
ordenanza fisea^JIel impuesto sobre- 
circulación de vehículos dé motor 
ipoir la vía pública, que ha de regir a 
pa-rtir del año 1967, §e halla expuesta 
al público, en la Secretaría, durante 
el plazo de quince días, para oír re- 
clam'aciones.

Villavicencio de .los Caballeros, 6 
de - diciembre de ^966.—©i alcalde, 
Bro copio Rachón'. ,.

4.067—3.058

ADMÍNISTRAGION DE JUSTICIA
Jni^gaitos íIr upimepa inslancia e inurouiún

VALLADOLID.—-NUMERO 1-
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado', juez de instrucción 
miméro uno de Valladolid y su 
partido.

• Hago'saber: Que en este Juzgado 
■se tramita- pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sunnario 26-66, 
por prostitución, contra María del 
Pilar de Jesús Urgel, para la exac
ción por la vía de apremio el impor- 
.te de las costas causadas, y en la que 
por providencia de esta fecha he 
acordado sacar en 'pública subasta.
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por teroera vez y término de-'oeho 
días, los siguientes bienes :

Bote l.° Un televisor marca 'Tele- 
Sunken, de 23 pu-lgadas, con una mesa 
y estabilizador y la antena instalada 
en ei tejado. Tasado pericia>lment€ 
todos los 'efectos en 16.000 pesetas.

Bote 2.0 Un cuarto' de estar com
pleto, compuesto de sofá, dos sillo 
nets, dos sillas, una mesa redonda, 
mueble bar. El sofá está roto' la tela 
que le subre, de color verde. Todo 
muy usado. Tasado en 2.800. pesetos. 

Bote 3.®' Dormitorio 'compuesto de 
cama de madera, dos mesillas, dos 
descalzadoras, un armario de cuatro- 
puertas, con . luna .interior, y una 
.coqueta de color vino burdeos. En 
Citado de' sieminuevo. Tasado en 
7.500 pesetas.

Bote 4.° Otro dormitorio compues
to de cama, niquelada, armario de 
tres cuerpos, con luna en el centro, 
una mesilla. Todo muy usado. Tasa
do en 4.300 pesetas.

Bote S.o- Otro dormitorio compues
to de cama niquelada, armario peque; 
ño y una mesilla'. Muy usado. Tasado 
en 1.200 pesetas.

Bote 6.° Dos lámparas de metal, 
de 5 brazos y otra de 6. Tasadas en 
325 .pesetas. ’

ADVERTENCIAS

1 .®- 'Ba subasta tendrá lugar el día 
veinte dei próximo mes de enero, a 
las doce horas, en la Sala Au'diencia 
de este Juzgado.

2 .^ Ba- subasta se celebrará por 
lotes.

3 .® Por sler fteróera subasta se 
selebrará sin suj'eción a tipo;, para 
tomar parto en la misma, 'deberán 
los 'licitadores depositar,, previamen- 
te, en . la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta', sin cuyo requisito 
no se admitirá postura alguna, y si 
se ofreciese postura que no cubra las 
dos terceras partos del tipo- de là 
segunda subasta, se suspenderá la 
aproibaoión del remate para 'dar cum
plimiento al artículo 1.506 de la Bey 
de Enjuiciamiento Civil.

4 .» Bos bienes embargados se en
cuentran depositados en poder de 
Dolores dé Jesús Urgel, con domicilio 
en calle Prado, número 16.

Dado' en ■Valladolid, a treinta de 
noviemibfe de-mil novecientos sesen- 
te" y sei3<Jiosé el^iaría Alvarez Terrón. 

A .'El'Js^énétariO', Ahtonio Infante y de 
1 Sánchez^Pr5ti:53C. 1
p- ; 3.964-3.059

VABBADOBID.-^NUMERO 1

REQUISITORIA

A virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor don posé María Alvarez Te
rrón, magistrado, juez de instrucción del 
juzgado número uno de esta capital, en 

el sumario número 379 de 1966, por estafa, 
por medio de la presente se llama al pro
cesado Germán Valdajos Rico, de 26 años» 
casado, carrocero, vecino que fue de Va
lladolid y .hoy en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado de instrucción, 
a fin de notificarle el auto de procesa
miento y constituirse en prisión en méri
tos del sumario indicado, apercibiéndole 
de que transcurrido dicho plazc sin veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y podrá ser declarado 
rebelde.

Al rais’mo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, civiles y militares, 
que procedan a la busca y captura del 
mismo, el que caso de.ser habido será 
puesto a disposición de este Juzgado de 
instrucción.

Dado en Valladolid, a 30 de noviembre 
de 1966.—José María Alvarez Terrón.—El 
secretario, Antonio Infante y de Sánchez 
Ortiz.

3..930

VALLADOLID.-.NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González,- 

magistrado, juez de primera ins- 
tencia número dos de VaUadólidt
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con él número' 156 dé 
1966, se sigue procedimiento judicial 
sumairio dei artículo 131 de Bey 
Hipotecaria., a instancia., del Banco 
Centrai, S. A., con don" B,emardo 
Femândez Guzmán, en reclamación 
de 3.682.251,86 pesetas, en cuyo' pro
cedimiento se ha presentado por la 
entidad actora' “extracto de la cuenta 
especial hipotecaria” que sirve de 
base ai asunto', por lo que se ha. acor
dado citar por edictos a los herede
ros desconocidos, 'e inciertos del fa
llecido don Bern ar'do Fernández 
Guzmán, para que, dentro del térmi
no de ocho días, puedan examinar, 
en la Secretaría de este Juzgado, el 
extracto de la referida, cuenta espo 
cial y usar, en su caso, del derecho 
que les- concede el párrafo' 6.° y si
guiente dei artículo 1'53 de mencio
nada Bey Hipotecaria.

Dado en Vahad-plid, a diecisiete de 
nov^aubre' "de” n^l •novecientos sesen- 

y ,seis.--^afaèrv Góm ez Escolar 
^nzález.-El itocretaráo, Angel Mingo.
V 3.969-3.060

^.^VABBAboBID.-^NUMERG 3
Don Rafael Gómiez Escolar González, 

magistrado, juez de primera m-s- 
tencia número tres de Valladolid.
Hago 'saber: Que en este Juzgado 

se -tramita, con el número 105 del 
corriente año, expediente de dominio 
para reanudar el tracto sucesivo' in- 

terrumpi'do', en el. Registro' d,e la Pro
piedad, 'de la finca que después se 
dirá, promovido' por don Jesús Rodrí
guez Villanueva-, mayor de edad; 
casado y vecino' detesta ciudad, calle 
Miguel Iscar, 15, en el que por pro
videncia de esta fecha, he acordado 
citar por m-edio del presente .al titu
lar cataS'trai don Gregorio Polo O' sus 
herederos o causahabientes de .domi
cilio 'desconocido y a cuantas P'erso- 
nas ignoradas pudiera perjudicar la 
inscriipci'ón que se solicita, para que, 
dentro de los diez 'días siguientes a 
la publicación y fijación de .los edic
tos, puedan compiarecer al 'expedien
te para alegar lo que a su derecho 
convenga. .

Finca de que se trata
“Urbana-solar en Valla-dolid, calle 

Detrás de San Andrés, sin número, 
de ciento' noventa y cuatro- metros, 
cuadrados, aproximadamente, com
prendiendo' dentro de él una cuadra 
y un pequeño encerradero. Binda 
.por el frente, con la calle de Detrás- 
de iSan Andrés, 'donde tiene la puerta 
de entrada; por la izquierda y patio,, 
con casa y patio 'de 'Beocadia Bello; 
por la espalda, con patio de la .mis- 
nía', y.pr la derecha, con resto de la 
finca que se reserva 'el vendedor don 
Femando Polo y de donde ésta se 
segrega”.

En la actualidad sus linderos sen
tos siguientes: pór el frente, con í» 
calle de su situación; per la derecha, 
entrando, con herederos de Fernan
do Poto; por el fondo, con propieda
des de Serapio Herrero, y ipor la iz
quierda, con propiedad, asimismo, ide- 
Serapio Herrero.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta "ÿ seis.—Rafaét 'Gómez E'Scolar- 
j GbriziSlez.—El seci^tario, Manuel Ná-

3.970-3.061

“^^''-nílEiÓ^^^ CAMBO

Don José Donato' Andrés Sanz, juez- 
de instrucción de Medina dél 
'Camp'O y su partido.
Por el .presente hagO' saber a 'doña 

Josefa Marqués, portuguesa, en trán
sito por Eispaña., que en este Juzgado 
se sigue •sumario, con el número 113' 
del corriente año, por hurto de una 
maleta con ropa de su propiedad, 
haciéndola a la vez el 'ofrecimienito 
de acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuidamaento Criminal.

Dado en Medina del Campo, a. diez 
de diciembre de mil novecientos se' 
senta y seis.—Jo-sé Donato AmlréS' 
Sanz.—-DI secretario, Eulalio Her
nán d'ez.

4.144—3.062
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